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DECLARACIÓN DE SUSTANCIAS PELIGROSAS 

 

Relación de sustancias peligrosas que se almacenan o utilizan en la actividad o que pueden 

estar presentes incluso por procesos fuera de control: 

Para el cálculo de la cantidad total presente no se tendrán en cuenta las sustancias peligrosas 

existentes en un establecimiento únicamente en una cantidad igual o inferior al 2% de la 

cantidad indicada como umbral, si su situación dentro del establecimiento es tal que no puede 

llegar a provocar un accidente grave en ningún otro lugar del establecimiento. 

Los productos de la parte 1 del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 

aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 

intervengan sustancias peligrosas, que se encuentran presentes en MERLIN LOGÍSTICA, 

S.L.U. son las siguientes: 

 
Columna 1 Columna 2 Columna 3 Cantidad presente en 

MERLIN LOGÍSTICA, 

S.L.U. 
Categorías de peligro de conformidad con el 

Reglamento (CE) nº1272/2008, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008. 

Cantidades umbral 
(en toneladas) 

de las sustancias peligrosas  
a que se hace referencia  

en el artículo 3, apartado 10,  
a efectos de aplicación de los 

Requisitos de nivel 

inferior 

Requisitos de nivel 

superior 

Sección «H» – PELIGROS PARA LA SALUD  

  H1 TOXICIDAD AGUDA – Categoría 1, todas las vías 
de exposición. 

5 20 0 

  H2 TOXICIDAD AGUDA 

– Categoría 2, todas las vías de exposición 
– Categoría 3, vía de exposición por inhalación (véase la 

nota 7). 

50 200 0 

  H3 TOXICIDAD ESPECÍFICA EN DETERMINADOS 
ÓRGANOS (STOT) – EXPOSICIÓN ÚNICA STOT SE 

Categoría 1. 

50 200 0 

Sección «P» – PELIGROS FÍSICOS  

  P1a EXPLOSIVOS (véase la nota 8) 
– Explosivos inestables o 

– Explosivos de las divisiones 1.1, 1.2, 1.3, 1.5 o 1.6, o 

– Sustancias o mezclas que tengan propiedades 
explosivas de acuerdo con el método A.14 del 

Reglamento (CE) n.º 440/2008, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, 

(véase la nota 9) y no pertenezcan a las clases de 
peligro «peróxidos orgánicos» o «sustancias o 

mezclas que reaccionan espontáneamente». 

10 50 0 

  P1b EXPLOSIVOS (véase la nota 8) 
  Explosivos de la división 1.4 (véase la nota 10). 

50 200 0 

  P2 GASES INFLAMABLES 

  Gases inflamables de las categorías 1 ó 2. 

10 50 0 

  P3a AEROSOLES INFLAMABLES 
  Aerosoles «inflamables» de las categorías 1 ó 2, que 

contengan gases inflamables de las categorías 1 ó 2 o 
líquidos inflamables de la categoría 1. 

150 (neto) 500 (neto) 0 

  P3b AEROSOLES INFLAMABLES 

  Aerosoles «inflamables» de las categorías 1 ó 2, que 
no contengan gases inflamables de las categorías 1 ó 

2 o líquidos inflamables de la categoría 1. 

5.000 (neto) 50.000 (neto)  0 

  P4 GASES COMBURENTES 

  Gases comburentes de la categoría 1. 

50 200 0 



 

 

  
Columna 1 Columna 2 Columna 3 Cantidad presente en 

MERLIN LOGÍSTICA, 

S.L.U. 
Categorías de peligro de conformidad con el 

Reglamento (CE) nº1272/2008, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008. 

Cantidades umbral 
(en toneladas) 

de las sustancias peligrosas  
a que se hace referencia  

en el artículo 3, apartado 10,  
a efectos de aplicación de los 

Requisitos de nivel 

inferior 

Requisitos de nivel 

superior 

  P5a LÍQUIDOS INFLAMABLES 
– Líquidos inflamables de la categoría 1, o 

– Líquidos inflamables de las categorías 2 ó 3 
mantenidos a una temperatura superior a su punto de 

ebullición, u 

– Otros líquidos con un punto de inflamación ≤ 60 °C, 
mantenidos a una temperatura superior a su punto de 

ebullición (véase la nota 11). 

10 50 0 

  P5b LÍQUIDOS INFLAMABLES 
– Líquidos inflamables de las categorías 2 ó 3 cuando 

las condiciones particulares de proceso, por ejemplo, 
presión o temperatura elevadas, puedan crear peligros 

de accidentes graves, o 
– Otros líquidos con un punto de inflamación ≤ 60 °C 

cuando las condiciones particulares de proceso, por 
ejemplo, presión o temperatura elevadas, puedan 

crear peligros de accidentes graves (véase la nota 11). 

50 200 0 

  P5c LÍQUIDOS INFLAMABLES 

  Líquidos inflamables de las categorías 2 ó 3 no 
comprendidos en P5a y P5b. 

5.000 50.000 0 

 

  P6a SUSTANCIAS Y MEZCLAS QUE REACCIONAN 

ESPONTÁNEAMENTE y PERÓXIDOS ORGÁNICOS 
  Sustancias y mezclas que reaccionan 

espontáneamente de los tipos A ó B o peróxidos 
orgánicos de los tipos A ó B. 

10 50 0 

  P6b SUSTANCIAS Y MEZCLAS QUE REACCIONAN 

ESPONTÁNEAMENTE y PERÓXIDOS ORGÁNICOS 
  Sustancias y mezclas que reaccionan 

espontáneamente de los tipos C, D, E ó F o peróxidos 
orgánicos de los tipos C, D, E, ó F. 

50 200 0 

  P7 LÍQUIDOS Y SÓLIDOS PIROFÓRICOS 

  Líquidos pirofóricos de la categoría 1 
  Sólidos pirofóricos de la categoría 1. 

50 200 0 

  P8 LÍQUIDOS Y SÓLIDOS COMBURENTES 

  Líquidos comburentes de las categorías 1, 2 ó 3, o 
  Sólidos comburentes de las categorías 1, 2 ó 3. 

50 200 0 

 Sección «E» – PELIGROS PARA EL MEDIOAMBIENTE 

  E1 Peligroso para el medio ambiente acuático en las 

categorías aguda 1 o crónica 1. 

100 200 0 

  E2 Peligroso para el medio ambiente acuático en la 
categoría crónica 2. 

200 500 2.878,56 tn  
(gasóleo) 

 Sección «O» – OTROS PELIGROS 

  O1 Sustancias o mezclas con indicación de peligro 

EUH014. 

100 500 0 

  O2 Sustancias y mezclas que, en contacto con el agua, 
desprenden gases inflamables de categoría 1. 

100 500 0 

  O3 Sustancias o mezclas con indicación de peligro 

EUH029. 

50 200  0 

 

 

Los productos de la parte 2 del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 

aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 

intervengan sustancias peligrosas, que se encuentran presentes en MERLIN LOGÍSTICA, 

S.L.U. son las siguientes: 

 



 

 

  

Nº ONU Nº CAS 
Nombre de la 

sustancia 

Cantidad máxima Columna 1 Umbral columna 2 Umbral columna 3 

m3 t Sustancias peligrosas tn tn 

 

1202 

 

- 

 

GASÓLEO 3.198,4 2.878,56 

34. Productos derivados del 

petróleo y combustibles 

alternativos (gasóleo) 

 

2.500 25.000 

 

Tal y como queda recogido en el Anexo I Sustancias Peligrosas del Real Decreto 840/2015, al 

ser una sustancia peligrosa que se encuentra incluida tanto en la parte 1 como en la parte 2 de 

del anexo, se deben aplicar las cantidades umbral indicadas en las columnas 2 y 3 de la parte 

2.  

Por lo tanto, es de aplicación el citado Real Decreto, teniendo en cuenta que es un 

establecimiento en el que están presentes sustancias peligrosas en cantidades que superan los 

umbrales de nivel inferior del Anexo I. Teniendo en cuenta el artículo 11 de Modificación de una 

instalación, establecimiento o zona de almacenamiento se considera una modificación que 

puede tener consecuencias importantes sobre los riesgos de accidente grave por lo siguiente: 

c) La incorporación de nuevas sustancias peligrosas en cantidades iguales o superiores 

a los umbrales de la columna 2 de la parte 1 o de la parte 2 del anexo I. Todo ello 

empleando, cuando sea aplicable, la regla de la suma de la nota 4 del anexo I. 

 

 

 

 



 

 

  

 

 



 

 

  

 



 

 

  

 



 

 

  

 


